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YISTO:
Que esta Mrmicipalidad de Huinc¿ Remancó, oomo Titulr Rrryistlal dsl I-ote designado

como Qta 12 Lote 27 -Nomenclatura Catastral C1-S2-Mza54-Parc. 27 -superficie de 26.000,00 m2

-N" Cta D.GRentas N" 1502-2268219/5 registrado con laMatrículaN'418.563, ha errprendido sl
Loteo de esta Parcela según plano confeccionado por el Agr. Mat. Prof. N' 1081 Sr. Alfredo Rafael

Chioth; y

CONSIDERANDO:
Que de dicho plano surgsn 69 t otes y qrrc la l.{omenclatrr¿ Catastr¿l segttn

Dirección de Catastro, Delegación N' 19 -Laboulaye, correspondería a cuafro Manzanas, Gomo

asimismo, se determinan tres fracciones de terreno que se destinan a CaIIes Públicas.-

Que segun establece el Plan de Ordenamieüo Urbono - P.O.U. {odigo
Urbanístico -Ordenanza N" 702197, eI loteo presente corresponde aZonal que autoriza parcelas de

l2,m mts de frsnte y 250 mt2 de superficie laD.IIl - Art6o.-
Que según disposiciones de Catastro Provincial corresponde ser aprobado por

el t[ C.oncejo DeliberaÍte, siendo por endc su objeto oampliar el nucleo ¡n existeme con ampliación
de la red vial de espacios verdes o espacios libre de uso público."

Que asimismo, el Art 84") de la mencionada norrna lcgal" exp€sa que "previo
a la aprobación definitiva del proyecto, el interesado deberá realizzn transferencia de las superficies
destinadas al dominio público, si ello no se hubisre dispuesto en oporhmidad previa" y ltrego su

elevación al H. Concejo Deliberante para aprohción del loteo.-

Que el caso referido, se trata de la disposición de m bien dominio privado del
Esta& Mrmicipal que se dispone em fraccionamiento pra fthro pobluniento de la zona con la
determinación y apertura futura de tres calles que se destinan al dominio público municipal.-

Que en proyección a futnro, las consecrmlcias púa cste sector hart de sm
positivas por cuanto además de favorecer el poblamiento de estas superficies, permitini urbanizar
dicha qurntq uniendo distintos nÍ¡cloos poblacionales de la zona aislados emtre si.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HTJINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- APRUEBASE el Plano de loteo de la Qta 12 -Lote 27 -Nomenclatura Catastral CI-S2-
M54-Parc.27 -DGRN" 1502-226821915 -tvlatricul¿N" 418.563 +rry-26.0ffi,ü) m2. - confeccionado
por el Agrimensor Mat. Prof. N" 1081 Alfredo Rafael Chiotta del que surgen las siguientes
Manzanas:
1) C1-S2-M54 -Parcelas 28 a36.-
2) CI-S2-M78 -Parcelas 01 a 20.-
3) CI-S2-M79- Parcelas 0l a20.-
4) C1-S2-M80 -Parcelas 01 a 20.-

Art.2").- FGGiSTRENSE como Calles de Dominio Público Municipal, las siguientes fucciones de

tcrrcmo, en dirccción Esto.Oeste- er¡ft calle Avellaneda y Pasaje Privafo, dc la siguiute manera:
I) -Sup. 1.950 m2 -15 mts x 130 mts
It) -Sup. 2.600 m2 J0 mts x 130 mts
III) -Sup. 1.950 rr0 -15 mts x 130 mts

Art.3").- COMUMQUESE, publlquese, dése al Registro Municipal y archlvese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de ta Ciudad de }{rúnca Renancó, en sesión
de octubre de dos mil

H.C.D
H

Promulgada por DecretoN" 22712009 de

DLAZ
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de 2009.-

Deliberante




